
  

 

 
 

 
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2019 – 00636 00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Once Civil del Circuito de esta 
ciudad, mediante proveído del 13 de agosto de 2020. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por el Superior Jerárquico, se ordena que por secretaría 
se oficie a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá 
D.C. - Oficina de Cobro Coactivo-, con el fin de materializar la sanción impuesta 
a la señora YINNA LILIANA ALVARADO ACEVEDO, identificada con 
C.C.No.52.369.737, en su condición de representante legal para asuntos legales y 
administrativos de CODENSA S.A. ESP. 

 
CÚMPLASE, 

                             
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


